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CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA I-A PRESTACIÓN DE SERVICIOS

"INSPECTORiA PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA NUf,VA AUTOCONTRUCCION
EN EL MUNICIPIO DE YAPACANT - TASE (XX¡II) 2023 - SANTA CRUZ-

CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC-o72/2023

CONTRATACIÓN DIRECTA

o

o

Conste por el presente Contrato Adminlstrativo para la Prestación del Servicro de Inspectoría" que
celebran por una parte la AGENCIA ESTATAL DE vlvlENDA, con NIT N" 192310023, con
domicilio en la calle lndependencia N'461 entre calles Mercado y Monseñor Satvatierra, de la ciuda¿
de Santa cruz, representada legalmente por el por el Director Departamental Ing. CARLos
ENRIQUE YARGAS BAZAN, con cédula de Idenüdad No 299330r, asignado en funciones
temporales mediante Memorándum AEV/DGE/DNAFruGTH/MN_089/2024 de fecha l0 de
diciembre de 2024, en virtud a la Resolución Adm[ristrativa N" 075/2024 de 3l de octr:bre de 2024,
es delegado como Responsable de contratación Directa para firma de contratos, que en adelante se
dcnonrina¡á Ia ENTIDAD; por otra paflc i'l Ing. JOSE Ltr¡S TRIGITERO ÁRRO),O, conro
persona natural. con Cédula de Identidad N'4717382, con domicilio en la Calle cupesi N" 3 entre
Av 2 de Agosto y Calle Bibosi conforme consta en el Certificado de Registro Único de Proveedores
del Estado - RUPE N" 1829431 de fecha 24 de marzo de 2025, que en adelante se denomrna¡á el
INSPECTOR, quienes celebran y suscriben el presente Contrato Administrativo, al tenor de las
siguientes cláusulas:

PRIMERA.- (ANTECEDENTES) La ENTIDAD, mediante proceso de contraración con código
intemo AEY-sc-DC-o72nuB, se procedió en fecha 25 de febrero de 2025 a la publicación de la
convocatoria en la página oficral de la Agencia Estatal de vivienda para que los proponentes
interesados presenter sus propuestas de acuerdo con las condiciones estsblecidas en los iérminos de
Referenc¡a del proceso realizado para la contraración de servicros de INSPECTORÍA PARA EL
PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE
YAPACANI- FASE (xxlll) 2023 - SANTA cRUZ, realizado bajo las normas y regulaciones de
contratación establecidas en el Decreto supremo N" 2299, de l8 de ma¡zo de 2015 y su Reglamento
y Procedimiento para ¡a contr¿tación Directa de obras, Matenal de Construcción y sewicios de
Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante
Resolución Administratrva N" 07012024 de 25 de octubre de 2024.

Que la comrsrón de l.valuacion de la uN'l lDAo, luego de erbctuada la apertura de propueslas
presentadas, realizó el análisis y evaluacrón de las mismas, habrendo emitido el lnforme de
Evaluación y Recomendación No AEV/DIR scziAAF INFNro.O t g6/2025 de fecha l7 de marzo
del 2025. dirigrdo al Responsable del Proceso contrataclón Directa ( RCD). quién resolvró a judicar
mediante Nota AEV/DIR.SCZ/RCDNro.0l8 /2025,|a presración del servicio de Inspectoria al Sr.
JosE LUIS TRIGUERO ARRoYo, como persona natural, al cumplir su propuesta con todos los
requisitos y ser la más conveniente a los intereses de la ENTIDAD.

SEGUNDA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE) El presente contraro se celebra al amparo de las
siguientes disposiclones normativas:

I
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a) Constitución Politica del Estado.
b) Ley N' I I 78, de 20 de julio de I 990, de Administración y Control Gubemamentales.
c) Ley del Presupuesto General del Estado y su Reglamentación.
d) Decreto Supremo No 2299, de I 8 de marzo de 2015, de Autorización de Cont¡atación Directa

a la AEVIVIENDA.
e) Resolución Administ¡ativa N" 075/2024. de 3l de octubre de 2024 es deleqado como

Responsable de contratación Directa para firma de contratos.
f) Reglamento y Procedimjento pam la Contratacrón Directa de Obras, Material de Constnrcción

y Servicios de consultoría para Diseñar y/o Ejecutar programas y/o proyectos Estatales de
Vivienda aprobado mediante Resolución Administrativa Ñ'ozsláOZ+ ae ¡l ae octubre del
2024.

g) Conrato de Fideicomiso de 26 de septiembre de 2012 suscrito e,'tre la Aqencia Estatal de
Vivienda y el Banco Unión S.A , y sus modificaciones.

h) Otras disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente mencionadas.

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA) El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de
Inspectorí¡' hasra su conclusión, que en adelante se denominará la INSPECTORiA PARA EL
PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE
YAPACANI- FASE (xxltt) 2023 - SANTA cRUZ, código intemor AEV-SC -DC-072D023,
prestados por el INSPECTOR de conformrdad con los Términos de Referencia y la propuesta
Adjudicad4 con estricta y absoluta sujeción al presente conúato y a los docum"rtos qu" fo.m- pan.
de é1.

De acuerdo a lo establecido en los Términos de Referenci4 la INSpECTOR del proyecto será
eJercrda hasta Ia recepcron delinrÍva de la obra y crerre I écnlco, asegura¡rdo q,.,e se logren ie ma¡era
prectsa las exigencias del Proyecto determinadas en los planos, especificaciones técnicas de Ia obra
y demás documentos contracürales, aplicando los más estrictos y.igu.oso, procedimientos técnicos
para garantiz$ como parte fundamental de la INSpECToRIA la calidad y cantidad de las
actividades establecidas en el Proyecto Habitacional.

cuARTA.- (DocuMENTos IIYTEGR INTES DEL coNTR {To) Forrna, partc <lel prescnrc
contrato, los siguientes doct¡mentos I

a) Aspectos Admrnistrativos y Términos de Referencia
b) Propuesta Adjudicada.
c) Certificación presupuestaria Preventiva cpscz-ol l3l2oz3 - pRoyECTo DE vlvlENDA

NUEV.¡\ ALITOCONSTRUCCION EN EL MLNICIPIO DE y.ApACANr _ F.ASE (_XXIII)
2023- SANTA CRUZ, con fecha de elaboraciln 2t lt2l2O23.

d) Programación Operativa Anual (POA) AEV/DIR.SCZ/pOA No. OO79/ZOZ3.
e) Acta de Sesión ordina¡ia No. 003/2024 del comité tecnico Deparramental - santa cruz de la

Agencia Estatal de Vivienda de fecha l6lO2DAZ4.
f) Informe de Evaluación y Recomendación AEv/DIR.sczlAAF_lNFNro.0l g6/2025 de fecha

1 t'iO312O24

g) Nota de Adjudicación AEV/DIR.SCZ/RCDNro 018/2025 de fe cha l9lO3/2O25.
h) lnforme de verificación Técnica de documentos AEV/DlR.scz/AAF_INFNro.0099/2025 de

fecha 26103/2025.
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Otros Documentos especificos de acuerdo al objeto de la contratación

i) Regisúo Único de Proveedores del Estado - Certrficado del RUpE No. 1829431 para la
formalizacion de la contratación, con relación a los datos del proceso de contratación se
evidencia; Entidad convocant€: Agencia Estatal de vivienda, con Código Intemo: 1912924,
ObJCtO dC IA CONtrAtACióN: ..INSPECTORiA PARA EL PROYECTO DE VIVTENDA
NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE YAPACANI_ FASE (XXIII)
2023 - SANTA GRUZ, código rnterno: AEV-SC -Dc-072/zoz3, con fecha de emisión
24/O312025

i) cedula de ldentidad N." 4711382, del señor: JOSE LUIS TRIGUERO ARRoyo, con fecha
de nacimiento 27 de marzo de 1979. vigente.

k) Certificado de lnscripción, emitrdopor el Servicio de Impuestos Nacionales, con Razón social.
JosE LUIS TRIGUERO ARRoyo, con Número de Identificación T.butaria NIT
47173820t6.

l) certiñcado de No Adeudo a la seguriüd Social de Largo plazo-Empresa unipersonal sin
Dependientes, certificado N.o 166595 de fecha 2 | /O3DO2S

m) cárta sin citc, dc fccha 34 dc marzo dc 30?5, rcmitida por cr proponcntc cr Ing JosE LIIIS
TRIGUERO ARRoYo, a la Agencia Estatal de vivienda por medio de la cual soricita ra
retencrón del 7Yo de cada pago.parcial der monto der contrato como garantia de cumplimiento
dC CONITAtO: *INSPECTORiA PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE YAPACANI - FASE (XXIII) 2023 _
SANTA CRUZ" CON CÓDIC,O INTERNO: AEV-SC-DC-INS 072/202-3 (SEGLTNDA
CONVOCATORIA),

n) Documentación que respalde la Experrencia General y Especifica y/o Formación del personal
propuesto, según corresponda.

o) Documentación requerida en los Términos de Referencia, según corresponda.

QU¡NTA.- (OBLIGACIONES Df, LAS PARTES) Las partes contrata¡.rtes se comprometen v
obligan a dar cumplimiento a todas y cada una de las cláusulas establecidas en el p."rrrt" 

"o¡t 
uio.'

5.1. Por su part€, el INSPECTOR se compromete a cumprir con las sigurentes obrigaciones:

e) Realizar la INSPECTORIA, objeto del presente contsato, en forma eficiente, oportuna y en
el lugar de destino convenido de acuerdo con las condiciones est¿blecidas en los Terminos
de Referencia asi como las condiciones de su propuesta.

b) Asum, directa e íntegramente el costo de todos los posrbres daños y perjuicios que pudiera
sufiir el personal a su cargo o terceros, dura¡rte ra ejecución dei preiente .ont áto, po.
acciones que se deriven de incumplimientos accidentes, atentados, etc.

c) Mantener vigentes las gara¡tías presentadas, cuando corresponda.
d) Actualizar las garantia(s) (vigencia y/o monto). a requerimiento de la ENTIDAD.
e) Cumplir cada rrna de las cláusulas del presente contrato
l) Realizar la verificación del trabajo reahzado por el INSpECToR encargado de la ejecución

dEI *PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSiRUCCIOÑEN EL
MUNTCIPIO DE YAPACANI _ FASE (Xxrrr) 2023_ SANTA CRUZ-

g) Llevar el consol directo de la vigencia y validez de la Garantia de cumplimiento de conrato
del INSPECTOR, en cuanto al monto y plazo, debiendo notificar al ilscAl- DE oBRA
quincc (15) dí¡s hábircs antes de su vencimiento, a efectos de requerir su ampriación ar
CONTRATISTA o solicitar a Ia ENTIDAD su ejecución.

o
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h) cumplrr con los objetivos y el alcance de ra consultori4 esabrecidos en los Términos de
Referencia.

52. Por su pane, la f,NTIDAD se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones:
a) Apoyü al INSPECTOR, proporcionando la información necesaria referente a las

condiciones de trabajo.
b) Emitir Ia conformidad de la INSpECTORIA cuando los mismos cumplan con las

condiciones establecidas en ros Términos de Referencia asi como las condiciones de lu
propuesta adjudicada.

c) Reahzar el pago por la INSPECTORIA, conforme lo previsto en el presente conrato
d) Cumplir cada una de las cláusulas del presente contrato.

sExrA.- (\'IGENCTA) El presenre coNTRATo entrará en vigencia a partir del primer dia hábir
:qii:ll: a su suscripción por ambas partes, hasra Ia susciipción j"l C¡nilflCeOO OpTERMINACION DE sERvrcro, que será suscrito r¡na vez se emita er Acta de rnt"gu o"nnit*"
de Proyecto, las Actas de Entrega Individuar por Beneñciario y se Apruebe el TNFORME DEAPROBACION DE PRODUCTO FINAL del Inipector.

SÉPTIilIA.- (RETEi\CIONES POR PAGOS PARC¡ALES) EI INSPECTOR ACCPTA
expresamente mediante carta srn cite, de fecha 24 de marzo de 2025, remitrda po. 

"r 
p.opon*t"'"l

Ing. JosE LUIS TRIGUERO ARRoyo, a ra Agencia Estatar de Vivienda po. *"áro i" r" "*rsolicita la retención del ,yo de 
_cada pugo p-ii"l del monto del contraü 

"o,,o 
g"runtiu Á

CUMPIiMiCNIO dC CONfAIO: .INSPECTORIA 
PARA EL PROYECTO DE VIVIENDÁ NUEVA

AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE YAPACANI . FASE (XXIII) 2023 - SANTAcRUZ", es decrr, Ia ENTTDAD rete¡dra er srete por crento (7%) de cada pago der monto de¡ conrrato,
para constituir la Garantia de Cumplimiento de Contrato.

El importe de las retenciones "l:*9_g" cualquier incumplimiento contractual inc.rrido por elINSPECTOR' quedará en favor de Ia ENTIDATi, sin necesiLd de nrngún trámite o ac"i¿"¡rii.,"l,
a su sólo requerrmiento.

Sr se procedrera a la aprobación der Infbrme F¡nar der INSpECToR denúo der prazo contractual y
en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante er rnforme conespondrente. Jichas
retenclones será devuelta después en ra Liqurdación del contrato, .¡untamente con er Certiñcado deCumplimiento de Contrato.

OCTAVA.- (ANTtCf PO) En el presente contrato no se otorgará anttcrpo.

NOVENA.- (Pu.ZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO) EI TNSPECTOR dCSATTOIIATá SUS
actividades, hasta el cierre y la liquidación de ra oBRA que deúe supervisar, de forma ot,ra;.L;;
en esü-icto acuerdo con el arcance de trabajo, Ia propuestá a judicadá, los Termrnos a" n"r"r...¡"1
el cronograma de servicios en el referencul de la Consultoria áe ciento veinte (120) días calendario,
que serán computados a partr de la fecha de la orden de Inicio emitida por 

"i 
udcl¡, DE o;iiDEL PROYECTO, para la INSPECTORTA

El plazo establecido preced. entem€¡te es referencial ya que es srmira¡ ar de la ejecución del«PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUÑICPIO DE
YAPACANI - FASE (,.XI,D 2023_ SANTA CRUZ',, de.¡ando claramente estaUtecido que
el plazo de la INSPECTORTA es por producto y depenje de ra eJecución ae u oura jo,
psrte del CoNTRATISTA. vare decrr que er IN§Rn'croR deberá conúola¡ v ser

v
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responsable de la ejecución del proyecto desde el momento en que se recibe la orden de
INiCiO hAStA IA CMiSióN dEI CERTIFICADO DE CUMPLIMIiNTO DE CONTRATO
(finalización del proyecto), considerando que en el intermedio puedan oc¡rrir intemrpciones
que alarguen la ejecución del mismo.

9.1. El plazo de prestación de la INSpECTORIA, podrá ser ampliado
por otras causales prevlstas en este Contrab y docunentos que tbrman parte del mrsmo.

DECIMA.. (LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS) EI INSPECTOR TCAIiZA¡á IA
INSPECTORIA, objeto del presente contrato, en el Municipro de yapacani.

El INSPECTOR deberá implementar una oficina en la zona de intervención, ubicada en rugar
estratégico (zona de intervencrón) que permita su movilización a ras viviendas qt," ,nn p".t" i"l
Proyecto, independiente de los ambientes de la ENTIDAD EJECUToRA que debeia, ser airobados
por el FISCAL DE OBRA del Proyecto y estar debidamente identificado, conforme lo estblecido
en los Térmrnos de Referencia.

Además, deberá perrnanecer en el lugar de prestación de servicios al menos cuatro (4) días por
semana o su equivalente en un mes, a fin de llevar un control, monitoreo y seguimiento esiricto a las
actividades del proyecto ejecutadas por la ENTIDAD f,,JECUTORA, y rnlt¡ aí" en acrivid;d;s
relacionadas al proyecto, misma que será verificada en la Ficha de Seguimienio-semanal de campo
de lnspectori4 Formulario de Activrdades y reporte del aplicativo móvii SSp, para ello deberá realiiar
un informe quincenal de actividades según cronograma áe visitas adjuntado él reporte de visitas

DÉCIMA PRIMERA.. (DEL MONTO Y FORMA DE PAGO) MONTO.- EI MONTO TOIAI PArA IA
eJecucton de la TNSPIC'I ORl/t obJero del presente Conü.ato es de t s. 76,710,.ú3 (Setenta y seis
Mil Setecientos Diez con r8l100)

Queda establecido que el monb consignado en el presente contrato incluyen todos los elementos
(conforme lo establecido en los TDRs), sin excepción alguna, que sean necesarios para la realización
y cumplimiento de la INSPECT0RTA y no se reconocerán ni procederán pagos por servicios que
cxccda¡r diclru urorrtu.

En caso de que se hubiera miciado ra ejecución de la oBRA, se desconta¡á er porcentaje de avance
ffsico a través de contrato modificatorio.

FORMA DE PAGO.- El pago se rearizara paralelo al progreso der servicio de la Entidad E¡ecutor4
a este fin el Inspector deberá presentar sus Informes de lnspectoría, posterior a la presentáción dei
hforme correspondiente de la Entrdad Ejecutora (Aprobadoj:

,éirB",vr;lffi,if

/ t¡'"

No de
Pago

DE'I'ALI,}] Requisito para el pago (*)

Aprobación de informe inicral

Contra entrega y Aprobacrón del
inlbrme de avance al 50Zo

Bs

I t0 7.671,O4

2 2() 15J42.09

Lá Paz Oñona Nac¡onal: Calle Fémando G{rádtalla t,lo ¡l'l t 6rq Av. 20 de fuubr. - hüps:/ r itiv.!.ytvtaflda gob.bo
ToÉro¡los (5Ol-2) 2147787 -214*9U -Z1t7Eaq - ?11m6? - 800102373 Fax Zr¿iZ¡r I ON\,6R ¡OASOZZO

/



/1étl + ?§
¿5

iconstruyendon,rñvo.,suéños!
B¡cefiteñárb

BOLIVIA

O

o

BOLIVIA AEVIVIENDA

3 20 153,12,09 Contra enfega y Aprobación del
informe de avance al I 000/o

500^
Confra entrega y Aprobación del

informe de Producto final
1-O'r'Al. 100,Y,,

Las actividades rezlizadas por el INSPECTOR están directamente vinculadas al cumplimiento de
las ñrnciones principales descritas anteriormente y todas las demás especificadas en los Térmrnos de
Referencia.

Cuando la fiscalización revise los informcs para el pago dc los Servicios prcstados por el
INSPECTOR y determine que el traba1o no ha sido el adecuado conforme a los Términos de
Referencia, podrá rechazar el pago y, si corresponde, aplicar multas, ejecutar las garantías y/o realizar
la resolución contrach¡al por incumplimiento

El pago de los aportes al Sistema tntegrado de Pensiones es responsabilidad exclusiva del
INSPECTOR y deberá ser realizada de acuerdo a la Ley de Pensrones v Normativa Vigente

Para que [a ENTIDAD procese el pago, el INSPECTOR deberá presentar el comprobante de pago
de Contribuciones al Sistema Integral de Penslones. En el caso de personas natr¡rales, la ENTIDAI)
podfá ac¡lar como agente de retención y pago, para su poslerior pago al Sistema Integral de
Pensiones.

Las actrvrdades realriadas por el lñSPtiC'l OR están dfectamente vrncufadas al cunrplrmrento de
las ñrnciones principales descritas anteriormente y todas las demás especificadas en los Términos de
Referencia.

Cuando la fiscalización revise los informes para el pago de los Servicios prestados por el
INSPECTOR y determine que el trabajo no ha sido el adecuado conforme a los Términos de
Refcrcrrcia, podrá rochazar cl pago y, si c«rrrcspondc, aplicar multus, cjecutar las gurantias y,/o realizar
Ia resolución contractual por incumplimiento.

EI pago de los aportes al Sistema Integrado de Pensiones es responsabilidad exclusiva del
INSPECTOR y deberá ser realizada de acuerdo a Ia Ley de Pensiones y Normativa Vigente.

Para que la ENTIDAD procese el pago, el INSPECTOR deberá presentar el comprobante de pago
de Contrrbuciones al S¡stema lntegral de Pensrones. En el caso de personas naturales, la ENI'IDAD
podrá acular como agen¡e de retención y pago, para su posterior pago al Sístema Integral de
Pensiones.

DÉCIMA SEGUNDA.- (DOMICTLIo A EFECToS DE NoTIFICACIÓN) Cua|quieT aviso o
notificación entre las partes contmtantes debe realiza¡se por escnto y será enviada.

AI INSPECTOR:

Cafle Cupesi No 3 entse Av. 2 de Agosto y Calle Bibosi, correo electrónico:
ingoseriguero@gmail.com, cel. 7l 308831

6"üB
4 lb*4 \r .
v:::,:".'

4 3835s¿ r

76.710,43
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A la ENTIDAD

a

Domicilio en la calle rndependencia N'46r enre calles Mercado y Monseñor sarvatierr4 de Ia ciudad
de Santa Cruz de la Sierra.

OÉCIIT¡ TERCERA.. (DERECHOS DEL TNSPECTOR) EI INSPECTOR, tiCNC dCrCChO Aplantear los reclamos que considere correctos, por cualquier oíisión de r" nxrróio, p- rá1,"i"pago del servicio prestado, o por cualquier oÍo asp€cto consignado en el pr...nt. conlulo- 
----- '

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito y con er respaldo correspondiente, al FIscAL DEOBRA, hasta vernte (20) días hábiles posteriores ál suceso.

EI FISCAL DE OBRA, dentro del lapso impostergable de curco (5) días hábiles, tomaráconocimiento. anariza¡á er recramo v emitlfá r, i".pr":.t de forma sustentada ar INSPECTOR
aceptando o rechazando er reclamo. Dentro de este prazo, er FISCAL DE OBRA poa* sor,"iÁls
aclaraciones respectivas al INSpECTOR, para susünhr su decisión.

En los casos- que asi corresponda. por Ia complejidad del reclamo. el FISCAL Df, OBRA podrá
solicita¡ en eJ plazo de crnco (5¡ días adicionaies, la emisión de informe a ras dependenciar 

"ir"".fnanciera o legal de la ENTIDAD, segun corresponda, a obleto de ñ¡ndamentar'h .;r;;;;;; ;deba emitir para responder al I¡§SPECTOR.

Todo proceso de respuesta a recramos, no deberá exceder los diez ( r 0) días hábires, computabres
desde la recepción del ¡eclamo documentado por el FISCAL DE OBRA.
El FtscAL DE OBRA y ra ENTIDAD, no atenderán reclamos presentados fuera del prazo
establecido en esla cláusula.

?qc_rl!r -C_UlRTA.- 
(ESTTPULACTóN SoBRE rMpUESTos) Correrá por cuenta detINSPECTOR el pago de todos los impuestos vigentes en el pais a la iecha de presentacian ¿. lapropuesta.

DÉC¡MA QTIINTA.- (FACTURACIÓN) PA¡A qUE SE CfECfuC CI PAgO, CI INSPECTOR dcbcráemitir la respectrva factu¡a oficiar por er monto der pago a favor de ra ñnrlo,lo, 
""ro 

.onorrio i"ENTIDAD deberá retener ros montos de obhgacronis-ributarias pendientes, pur"-ru por,*oif"go
al Servicio de Impuestos Nacionales.

DÉCIMA sExTA.- (MODIFICACIONES AL CoNTRATo)
16.1. El presente con*ato podrá ser modificado dentro de los arcances previstos en el Regramento

para la contratación Directa de obras, Materiar de constmcción'v Sewicios de c,inortto¡,
para Diseñar y/o Ejecutar progr¿mas y/o proyectos Estatales de vivienda aprobado ..J;;;
Resolución Admrnistrativa N" oi5r2oz4 de 3r de octubre de 2024. siempre y cuando exista
acuerdo entre las paftes. Dichas modificaciones deberán, esta¡ orientadas jor h causa del
contrato y estar destrnadas al cumplimiento del ob.ieto de la contratación.

16'2' El FlscAL DE OBRA o la ENTIDAD, puede ordenar ras mod¡ficacrones únicamente a travésde un contrato Modrticatorro, sólo en caso extraordnaro en que el servrcro deba ser
complementado y se determine una modificación signrficativa en la INSpECIORIT q*
conlleve tul decremento o incremento en ros plazos o ilcance Er FrscAL DE OBRA ¿b;;
formular el documento de sustento técnlco-financiero que establezca r"r ""r;t;;;n;.-ülas cuales debiera ser suscrito este documento. Esta(s) modificaci¿"t".1 ,o ¿"t"¿tnJ 

"*""'a",el diez por ciento (tüá) del- monlo del contrato principal. En caso de qu" ,lgrliqr" _udrsminución en el se*cio, deberá concertarse previamenie con el INSpEcto&; cr¿at". ¿-"evitar reclamos posteriores. EI informe-recomindación y antecedentes so- 
"*.uao. [i "i

a
t'l

(t)
I
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FlscAL DE OBRA a la ENTIDAD para rearizar er procesamiento del análisis regar y
formulación del Contrato modificatorio. antes de su suscripción.

EI Contrato Modificatorio debe ser emitido y suscrito de forma previa a la prestación de ¡os servicios
por parte del INSPECTOR' en ningún caso constituye un documento regularizador de procedimiento
de prestacrón de los servicios, excepto en casos de emergencia probadl que incida en t, pr"rt .ián
dcl scrvicio ob.¡ct<.r dc la INSPECTOR Las cau-sas m1,Iificat,-,rias j"ú".án 

"". "u",".,oao" 

-f.,.

informes técnicos y legales que establezcan la viabilidad técnica y de financiamiento.

163. La ENTIDAD, o el I'ISCAL DE OBRA designado, previo el trámite respectivo de
aprobación' podrá inhoducir modificaciones al coNTRATo que considere "rii"t ."rt"necesa¡ias y con tal propósito, tendrá ra facultad para ordenar por escrito ar INSpECTOR y
éste deberá cLrmplir con cualquiera de las sigLrientes instntccrones

a) Efectuar ajustes de rutina o especiales en el desarrollo cotidiano del servicio de
INSPECTORIA.

b) lncrementar o dismrnur cualquier parte del servicio previsto en el Contrato.c) Prestar servicios adicior*les inhercntes a ra INSpECToRTA de ra misma obr4 que
sean absolutamente necesanos, aunque no cuenten con precios establecidos en el
Contrato.

Ntnguna de estas modificactones podrá viciar o invalidar el Contrato. ni serán ejecutadas por el
INSPECTOR sin tma orden previa escrrta.

DÉcrMA sÉrrrMA.- (TNTRANSFERTBTLTDAD DEL coNTRATo) El TNSpECToR bajo
ningun titulo podrá ceder, üansfert, subrogar, total o parcialmente este Contrato

En caso excepcional, emergente de causa de Fuerza Mayor, caso Fortuito o necesidad pública,
procederá Ia cesión o subrogacrón del contrato total o parcialmente, previa aprobación ae la rr¿eg,
bajo los mismos términos y condiciones del presente contato.

DÉCIMA OCTAVA.- (MULTAS) Se aplicará de la siguienre manera:) A la INSPECToRiA contratada, se aplicará ura multa-de: el equivalente al 3 por 1.fi)0 del monto
fotsl del Contr¡to, por cada dia de atraso en los siguientes casos.o cuando el Inspector demorare más de cinco (5) días carendario una vez recibido el producto,

en realizar la Aprobación o Devolución fundamentado de los productos presentados por ra
Entidad Ejecutora en la Ejecución del proyecto. Asrmismo, cuando el rnspector demorare más
de dos (2) día¡ calend¡rio ,na vez recibido er producto por segunda vez, en rearizar ra
Aprobación o Rechazo fundamentado de los productos presentadoi por la Entidad Eiecutora
en la Ejecucrón del proyecto.

. Cuando el lnspector demora¡e más de cinco (s) días c¡lend¡rio una vez recibido la not4 en
responder las consultas formuladas por escrito o instructivo de la AEVIVIENDA. en asuntros
relacionados con el objeto del contrato.

o cuando el lnspector, no cumpla con ra entrega de sus productos en el plazo establecidos (segrh
nLrmeral XX)

¡ Cuando el Inspector, no remita Ia nota de solicitd para ra Recepción provisionar y Recepción
Definitiva en los plazos establecidos.

! A la Inspectori4 se aplicará una multa de 2 por 1.fiX) del monto total del contr¡to, en los
siguient€s casos:
o Por cada dia de ausencia injustificada en el proyecto.

,
//"4 vo

+
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o cuando producto de la Autorúación de Entrega provisional o Entrega Definitiva del proyecto
emitido por el Inspector, el mismo no sea recepcionado por la CÁiriOn a. n.""p",áí-ái
Proyecto, entendiéndose en este caso que el pioyecto ná art"b" concluido o no estaba en
condiciones de procederse con su entrega. La apricación de ras sanciones aoo"rponai"nt"r, ,"contabilizarán por er tiempo fianscurrido desde ra primera soticitud de r, Lrrp""to.á rru.ü i"
ntreva solicitud, siempre y cuando la Comisión de ñecepción apnrebe dicha ótregao Por día de rctraso o incumprimiento en la puesta en ob,ra de alguno de los siguiJ-tes rnsumos
considerados para la lnspectoría: oficrna, muebles y enseres, ropa de traba.¡o, equipo de
computación y vehiculos aspecto que deberá ser verificado y varidaáo por er Fúá ' '

o cuando los productos sean observados y devuertos por er Fiscal por segunda vez ar Inspector,
siendo que significaria que las observaciones no fueron subsanadas en la primera deroir"ijn.(aplica a ios productos dc Entidad E¡ecurora e lnspccror.ia).o Cuando se verifique la mala adminisración y Ia falta de actualización de las carpetas familiaresD Resolución de Contrato,

Se procederá al trámit€ de resolución del Contrato, cuando:o De establecerse, que por ra apricación de murtas por moras se ha regado ar nueve ¡ror ciento(9/o) del monto total d€l contrato. podrá inicrar ei proceso de resorución der contrato.o De establecerse' que por ra aplicación de multas poi moras se ha llegado ar limite máximo del
doc-e por ciento ( I2%) der monto total der Contráto, comunica¡á oficiarmente esta situaclón al
INSPECTOR a efectos de¡ procesamiento de la resolución del Contrato.o Se procederá al cobro de las multas en cada producto der penodo correspondiente, si esta
amerita" en caso de haberse ca¡cerado todos ros productos esta se cobrará de ra Garantía o

, retención del siete por ciento (7%)
DECIMA NOVENA.. (INFORMES Y PROPIEDAD DE LOS MISMOS) EI INSPECTO&
someterá a la consideración y aprobación de Ia ENTIDAD a través del FIscAL DE OBRA, Ios
siguientes informes:

19.I TNFORMES..
La Entidad Ejecutoro debe entregar los siguienles informes./prodrrctos:

-óñh",r§yP;,:)
,r' t',i;r¡rü \

Producto 4 - lnforme de aprobación del
Producto Frnal

Aprobación del Producto I de la EntidadProducto I -lnforme de aprobación Inicral

I hoductri 2 dc la Lntidad
Ejecutora (lnforme de ava¡ce al 509/o de
ejecución fisica)

Aprobación dc

Producto 3 - lnforme de aprobación del 100/o
de ejecución fisica

3
del Producto 3 de la Entidad

Ejecutora (lnforme de avance al l00o% de

ejecución fisica)

Aprobación

4 Aprobación del Producto 4 de la Entidad
Ejecutora (lnforme de producto fmal)

Dr.t¡ I lr Rcq u isito
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Ejecutora (lnforme inicial)

Producto 2 - lnforme de aprobación al 50% de
ejecución fisica
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El^lnspector deberá realizar la presentación de cada uno de sus productos, en un máximo de diez(10) días c¡lend¡rio, posteriores a haberse emitido er irfo..'" de conformidad aer riscar aaproyecto respecto al producto de la Entidad Ejecutora.
La fnspectoría debe presentar su,informe/producto en 2 ejemplares (l origrnal y I copia), enversión impresa y digital (editable) al Fiscai del proyecto.
El Fiscal podrá aprobar o rechazar trr informe en un plazo máxrmo de curtro (4) díes hábires. encaso de existir observaciones causares del rechazo, I" Irap""to.i" d"b"rá subsanar los mismos enun plazo no mayor cuatro (4) días calendario.
Estos informes/productos de manera indicativa y no restrictiva, deberán contar con el contenidominimo:

o

o

PRODUCTO I . I¡{FORME INICIAL
a) Informe de l¡spectoría de Actividades Realizadas en el seguimiento a la Consultoría de Ia EntidadEjecutora' el mismo deberá contener ras actrvidades y seiuimiento .""rir.ao 

" 
lo, 

"o,npon"r,".de Capacitación' Asistencia Tecnicar'segümientá y" provisión/Dotación de Materralescorrespondiente al periodo con respaldo fotográfico.
b) carta de Recepción der producto r de ra Entidad Ejecutora (orrg'rar) a la lnspectoría,debidrmente recepcionada.
c) lnforme de Aprobación (orrginal), donde er lnspector verifica y aprueba el pRoDUCTo l,presentado por la Entidad Ejecutora
d) Detalle de ubicación de ras oficinas de ra tnspectoria en la zona de intervención, debidamente geo-referenciados' en mapa impreso y rerero de identificación de Inspectoria qr. 

"on,-g" noríú."del proyecto, nomhre del ¡nspector y teléfono de conlactoe) Reporte del aplicativo móvir SSp (minimamente 4 fotografias por vivienda de cada inspección
- realizada), Que identifique la presencia del Inspector en Jbra.f) Formulario de actividades que refleje.el periodo de trabajo, ros días de permanencia en obra y rasactivrd"des realizadas por día, que será varidado por el Fir"ár d. proy""to, 

"ruzando 
ra información

con el aplicativo SSP.

pRoDUCTo 2 - INT.oRME DE AyANCE At 50% DE n¡ncuctóx rislc.ta) Informe de Inspectoría de Actividades Realizadas en el seguimiento a la Consultoría de la EntidadErecutora' el mismo debeá conterrer las actividades y s{uimiento rearizado 
" 

I., *n,po."*,de capacitación, Asrstencia Tecnica/seguimientá y" provisión,rDoución de Materialescorrespondiente al periodo con respaldo fotográfico.
b) carta de Recepción der producto 2 de ia Entidad Ejecutora (originar) a ra Inspectoria"

debid¡mente recepcionada.
c) Informe de Aprobación (original), donde er hspector verific¡ y aprueba el pRoDUCTo 2presentado por la Entidad Ejecutora
d) Ficha de seguimiento semanar de campo para rnspectoria, que refleje er avance fisico derproyecto.
e) Reporüe del aplrcatrvo nlóvrr ssp (mú,rnanlente 4 rbtogralias por vrvrenda de cada mspeccro,
- realizada) que identifique la presencia del lnspector en olbra.
0 Formulario de actividades que refle1e er periodo de fabajo, los días de permanencia en obra y rasactivida¡les rearizadas por día, que será varidado por er riscal de proyecto, cruz¿ndo la información

con el aplicativo SSP
g) Ficha Técnica con memoria fotográfica en formato fisico que demuesfe el porcentaje de avancepor vivienda (que rdentifique la presencra del Inspector en ábra)-
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PRODUCTO 3.INFORÑIE DE AVANCE AL I(m% DE EJECUCIÓN FÍSICA
a) Informe de lnspectoría de Actrvidades Realiz¿das en el seguimiento a la Consultoria de la Entidad

Ejecutora, el mismo debeÉ contener ras act¡vidades y seguimiento rearizado a los componentes
de capacitación, Asistencia Tecnica/Seguimiento y provisión/Dotación de üateriales
correspondiente al periodo con respaldo fotográfico.

b) c¿rta de Recepción del Producto 3 de ra Entidad Elecutora (original) a ra Inspectoría.
debid¡mente recepcionado.

c) Informe de Aprobación (original), donde el Inspector verifice y aprueba el pRoDUCTo J,
presentado por la Entidad E¡ecutora.

d) Ficha de seguimiento Semanal de campo p¿¡ra rnspectoria, que refleje el avance fisico der
proyecto.

e) Reporte del aphcatrvo móvrr ssp, (¡ninx,amente 4 lbtogralias por vrvrenda de cada rnspeccrón
realizada), Que identifique la presencia del Insp€ctor en obra.

f) Formulario de actividades que refleje el periodo de rabajo, ros dias de permanencia en obra y ras
activiüdes realizadas por dia, que será validado por el Fiscal de proyecto, cruzando Ia información
con el aplicativo SSP.

g) Ficha Técnica con memoria foto¡¡áfica en formato fisico que demuestre el porcentaje de avance
por vivienda (que identifique la presencia del Inspector en obra).

Previa presentacrón de lnforme de Avance al I00%, ta Entidad Ejecutora deberá solicitar la
ENTREGA PRovlsloNAL de las viviendas sociales al lnspector del proyecro, el mismo deberá
revisar y valida¡ la solicitud, debiendo remitir la nota de iolicitud de eÁtega provisional a ia
AEVMENDA en un plazo máximo de dos (2) días c¡lendario posleriores a la recepción de la
solicitud. El Fiscal del Proyeclo deberá solicitar la conformación de la comisión a. !"t 

"g" 
ia

Proyecto' debiendo lleva¡se a cabo el acto de entrega Provisiorul hasta la fecha establecida'en el
cronogr¿¡ma.

En caso que la comisión de Recepción rech azará ra entega provisional der proyecto, se apricará ras
sanciones correspondientes por incumplrmiento ar plazo de presentación del producto

PRODUCTO 4 .INFORME DE PRODUCTO TINAL
a) Informe de lnspectoria de Actividades Realizadas en el seguimiento a la Consultoria de la Entidad

Ejecutora, el mismo debeÉ contener las actividades y seguimiento realizado a los componentes
de capacitación, Asistencia Tecnica,/Seguimiento y provisión/Dotación de üateriales
corresg;ndicnüc al periodo cr.rn respaldo fotográfico.

b) carta de Recepción del Producto 4 de la Entrdad Ejecutora (originar) a ra Inspectoria,
debidamente recepcionada.

c) Informe de Aprobación (origrnal), donde el Inspector verific¿ y aprueba el pRoDUCTo 4,
presentada por la Entidad Ejecutora.

d) Ficha de Seguimiento Semanal de campo para Inspectoría, que refleje la corrección de
observaclones señaladas en el Acta de Entrega provrsrona.l del proyecto.

e) Repone del aphcativo móvil SSp.
f) Lista Final de Beneficiarios con los que cierra el proyecto y las coordenadas geo refcrenciadas de

las viviendas intervenidas, e¡r el sistema de coordenadas wGS g4 (urM) en formato digiá
(planilla Excel), verificadas e impresas en imagen Googte Earth.

g) Ficha Técnica con memoria fotográfica en formato fisico que demuestrc las viviendas concluidas
por beneficiario (que identiñque la presencia del Inspector en ob,ra).

/.fffi,}s(;!yge),
t,a1n{:! li !
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Poste¡ior a la fecha de Entrega provisional (conclusión real.¡ de las viviendas sociares y en er plazo
establecido por la Comisión de Recepción, la Entidaá Ejecutora deberá verificar qul las
observaciones señaladas en la entrega provisronal, han sido subsanadas por los beneficiarios con el
apoyo y asistencia técnica de la Entidad Ejecutora y se procederá con la ENTREGA DEFINITIVA
de las viviendas sociales que son el requísito para la iresentación del producto finar, además decnmplir con los oaos requisitos señalados para la entrega del producto

La Entrdad Ejecutora deberá solicitar la ENTREGA DEFINITIVA de las Viviendas sociales al
lnspector del Proyecto, el mismo deberá revisar y validar ra soricitud, debiendo remitir ra nota desolicitud de entrega Definitiva a la AEVIVTENDÁ en un plazo máximo de dos (2) días carenJario
posteriores a la recepción de la solicitud. El Fiscal del Proyecto deberá ,o[",t* i" .onfo.n1u";Jr-0"
la comisión de entrega del protecto, debiendo llevarse a cabo el acto de entrega Oefinitiva hasá la
fecha establecida en el cronograma.

En caso que Ia Comisión de Recepción rechazara Ia ENTREGA DEFINITIVA del proyecto, se
aplicará las multas correspondientes por incumplimiento al prazo de presentación der producto.

19.2 PROPIEDAD DE Los INroRNIf,s EMERGEN fEs DEL INSPEC'IoR: Los informcs
en original, copia y fotocopias de los mismos, como su sopone magnético, y otros documentos
resulta¡tes de la prestacrón del servicio, así como todo materraique r" g"n"." durante ros
servicios del INSpECTOR, son de propiedad de ta ENTIDAD y en cons""Ien"ia, ¿"Uerá se.
entregados a ésta a la frnalización de ros servicios de INspECioR, quedando aúsorutamenteprohibido al INSPECTOR diñmdir dicha documentación. toá o prr"iuf.";,-;;
consenttrntento escrito previo de la EN.I IDAD.

El presente contrato otorga a ra ENTIDAD er derecho de autor, derechos de patente y cuarquier
derecho de propiedad rldustriar o intelectuar sobre ros documentos emergentes de la Supirvisión, en
cumpl irniento del Contrato.

El INSPECToR está prohibido de dirulgar o revelar cualquier información reservada y confidencial
a la que pueda tener acceso en Ia ejccución der contrato, a nrcncrs que sc re haya autori"ado por
escrito. Esta prohibición se extiende iguarmente a los empleados, representantes y subcontratistas delINSPECTOR,

VIGÉSIMA.- (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL INSPECTOR)
20'1' Responsabilid¡d Técnica: El INSPECTOR asume la responsabilidad técnica absoluta, de los

servicios plofesionalcs prcstados bajo el prcscnte contraio, conforme io establecido en los
Términos de Referencla y propuesta.

202. Responsabilidad Civil: El INspECToR será el único responsable por reclamos judiciales
y/o extrajudiciales efechndos por terceras person¿rs que resulten de actos u ómisiones
relacionadas exclusivamente con la prestación der servicio bajo este co.t 

"to. 
Éi

INSPECToR se obliga a tomar todas las previsiones q.e pudiesen surgir por daRo a terce.os.
se exonera de estas obligaciones a la ENTIDAD.

I'IGÉSIMA PRIMERA.- (CUMPLIMIENTO DE LEYtrS LABORALES). EI INSPECTOR
debeá dar estricto cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en el Éstado plu¡rnacional
de Bolivia respecto a su personal.

El INSPECTOR será responsahre y deberá mantener a Ia ENTIDAD exonerada contra cuarquier
multa o penalidad de cualquier tipo o_ naturareza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o
infiacción de dicha legislación laboral o social.

\¡1t-- -''
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!'IGESIMA SEGUNDA.- (cAUsAS DE FUERZA MAyoR y/o cASo FoRTUrro). con el
frn de exceptuar al INSPECTOR de determinadas responsabihdades dura¡rt" tu ,ig"r"," aJir"r.ni"
conmto, el FTSCAL DE OBRA tendrá la facultad de califica¡ las causas de ñ"._ ,ry-, "*oforh¡ito u otras causas debidamente justificadas, que pudieran tener efectiva consecuer.iá .oLr" iu
ejecución del Contrato.

se entendera por hechos de ¡ uerza M&yor, caso ¡ortüito u otras causas debidamente justiricas,
como aquellos eventos imprevisibles o inevitables que se encuentren fuera del conüol y uóluntad Jelas partes, haciendo imposibre el cumprimiento áe las obrigaciones dentro a" u, 

"onáic,-.,inicialmente pactadas. Los hechos de Fuerza Mayor, caso ñonu¡to u otras causas deb¡damentejustiñcas, incluyen y no se limitan a: rncendios, inunüciones, desastres nah¡rares, .onn,o"ron",
civiles,.huelcas' bloqueos y/o revoruciones o cuarqurer otro hecho que afecte er cumpiimiento de las
obhgaciones inicialmente pactadas.

El INSPECTOR, con la aceplación-!:l- 
1mry:_d,rmento 

eminda por el FISCAL DE OBRA o por
aceptación tacrta, podrá soricita¡ a la ENTTDAD, ra modrficación de la fecha prevista para Ia conclusiJn
del servicio o realizar la ampliación de prazo o Ia exención der pago de penarid"d"r, .¿gú" ;;;;pondu
La solicitud del TNSpECTOR para Ia carificación de ros hechos de impedimento. como causas defuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas ná serán considerudas 

"o,,,,oreclamos.

VIGÉSIMA TERCERA.. (TERMINACIÓN DEL CONTRATO) EI PTCSCNIC CONtfAIO CONCIUITá
por una de las siguientes causas

23'l' Por cumplimiento der contrato. Forma ordinaria de cumprimiento, donde la ENTIDAD
como el INSPECTOR dan por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes
hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulacrones contenidai en el misÁo, to
cual se hará consta¡ en el c-ertificado de cumplimiento de conrato, emitido por la ENTIDAD.

232' Po¡ Resolución der contreto. Es ra forma extraordinaria de terminación der coniato que
procederá únicamente por las siguientes causales:

-4
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ENTIDAD, por causales 8tr¡buible al
oceder al trámite de resolución del Contrato.
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2J,l.l. Resolución a requerimiento de la
INSPECTOR. La ENTIDAD, poüá pr
en los siguientes casos.

a) Por incumphmiento en la iniciación de los servicios, si emitida la orden de Inicio
demora más de diez ( l0) dias catendano en movilizarse a la zona de los trabajos.b) Por disolucion del INSpECTOR (sea Ernprcsa Consultora o Asoci¿ción
Accrdental de Empresas Consultoras)

c) Por quiebra decla¡ada del INSPECTOR
d) Por suspensión del servicio sin justrñcación, por diez (10) dias calenda¡io

continuos, sin autoriz¿ción escrita del FISCAL DE OBRA.
e) Por incumplimiento en la movilización al servicio, del personal y equipo

ofbrtados, de acuerdo al Cronograma.
f) Por rrcumplimiento injustificado del programa de prestación de scrvicios sin que

el INSPECTOR adopte medidas nece.rria, y oport rn", para recuperar su dcmóra
y asegurar Ia conclusión del servicio dentro del plazo vigente.g) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumprimreito de ros Términos de
Referencia.

h) Por l'alta de pago de salarros a su personal y otras obligaciones conüactuales que
afecten al servicio

t
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i) Cuando el monto de las multas establecidas en ra cráusura Decima ocrava,
alcance el nueve por ciento (9o/o) del monto del .ont rto _ d""i.iJn.pÁái" uENTIDAD, o el doce por ciento ( I 2%), de forma obligatoria.

23.12' Rrsorución a requerimienro. der tNSpECToR por ceusares ¡tribuibres a l¡ ENTIDAD,
El INSPECToR' podrá proceder ar trámite de resoiución der cont¡ato, en ros ,igrr"ri". ár",

a) Por instrucciones 
'rjustificadas 

emanadas de ra ,,NTIDAD, para la suspensión de
la prestación del servicio por más de treinta (30) dias calendiio.b) Si apartandose de los térmrnos der contraü rá sxrrolo, pretende efectuar
aumento o dism'¡ución en las cantidades de obra sin emisión del n"."r"r,o
Contrato Modificatorio, que en el caso de incrementos garantice el pago.c) por incumplimiento rnlust¡ficado en el pago de un 

"e.ti-ncuao 
a. figo-"p.oUuao.por el FISCAL DE OBRA, por más de treuru (30) diu. ."r.na*iá "iiíuiráil "partir de la fecha de remisión.

232. Reglas aplicabres e r¡ Resorución: De acuerdo a las causales de Resorución de contraro
señaladas precedentemente, y considerando la naturaleza del confato qu" ,.;1,;;-i"realización de prestaciones periódicas y sujetas a cronograma de servicios, su t".,,rnu"lon aoi,afectará a las prestaciones futu¡as, debiendc¡ consid-erarse cunrpri<ias 

.to" 
p."rtu"ion", lorealizadas por ambas partes.

Para procesar la Resolución der contrato por cuarquiera de las causares señaradas, la ENTIDAD o elINSPECTOR según corresponda, dani áviso esciito mediante carta nota.iaaa, u-ta ot a pune, de s,intención de resolver el Confato, estableciendo cla¡amente la causal que se aduce.
sidentro de los c¡nco (5) dlas habiles sigurentes de la fbcha de notiticaclon, se enmendara¡ las lállas,
se normalizará el desarrolo de ras prestaciones der servicio, se tomarán ras medidas n.""a*r", p-"r"continuar norrnalmente con ras estipuraciones der contrato y er requirente de ru ."roru"¿r, a*p."!i¿por escrito su conformidad a ra solución, er aviso de intensión de resorución será retirado
caso contrario' si al vencimiento der térmrno de ros cinco (5) dias hábiles no existiese ningunarespuesta. el proceso de resoiución contmue¡á, s cu¡,o fin Is ENTIDAD o el rNspE¿iói;;g;
quien haya requerido la resolución del contrato, noúfica¡á mediante carta notariada a la otra pafe,que la resolución del contrato se ha hecho efectiva.

11t1L_:1P _ry*iada daÉ lugar a que: cuando la resolución sea por causates aribuibles alINSPECTOR se consoride en favor de la ENTTDAD ra Ga¡antia de cumprimiento de Contrato,manten-iéndose pendiente de ejecución ra Ga¡antia de correcta Inversión der Anticipo ,i ,";;;;;otorgado antrcipo hasta que se el'ectue la riqurdación der contrato, si aún r" ,,g"n",, a" oi.t u gr.ántiu
Io permlte; caso contraro si ra vigencia esti a frnarizar y no re u.f riu, s.rá .É.*"¿" ..r.ü" 

" "r"tiquidac ión

una vez efectivizada ra Resolucrón del co-ntrato, ras pa.tes procederán a rearizu la liquidación delcontrato donde esablecerán los sardos en favor o en aónr" p'*" a, ,"spectivo pago y/o cot.o, ,"g*corrrsponda' en base a ia pranrla de cómputo de scrvicios p.estado, itotu.o¿. p"r'"r r¡scÁr, ñiOBRA

fuando.i3 resolucrón sea por causales aribuibres ar INSpECToR, no se reconoce.án gastos dedesmovilización de ninguna nahraleza.

sólo en caso que la resolución no sea originada por negligencia der INSpECT.R, éste tend¡áderecho a una evaruació¡r de los gasros proporciánares -qu-e 
demande ra uesmouuáciárr 

-y'roi
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compromisos adquirrdos por er INspECToR para la prestación der servicio, contra ra presenhcrónde documentos probatorios y cenificados.

23J' Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito o en resguardo de los i,,teru""" derEst¡do: considerando la naturaleza dá tur p.".t .ion". J"t .ont 
"ti 

qr" -pr"" ür"a-áio"de prestaciones periódrcas. o sujetas a "ronogr*i su terminación sólo afectará a las
¡rrcsr¿cioncs futu¿§' Jctriendo ctlns¡«rcr-"..,r-pi,.Jo, r'^ prcstaci.rrcs ya rear,r",r^ [ri-r,rr*partes.

si en cualquier momento. antes de la terminación de Ia prestación der servicio objeto der contrato, erINSPECTOR se encontrase con sltuacrones no atribuibi"r 
" 

,u ,ot*t"a, por causas de fuerza mayor,caso fonuito u oras causas debrdamente ,ustificadas. qr; ,;p;;b;i*ir'J.*,ria"'i".,i.*11",
comunicará por escrito sr¡ inte¡ción cle resolver el .ontiuio i,.*i,ñ.ondo la ca.sa
La f,NTIDAD, previa evaluación y aceptación de la solicitud, mediante carta notariada dirigida alINSPECTo& suspenderá Ia ejecución del servicio y r"*iroe er contrato. e u 

"ro"g" ¿""J"n,comunicación oficiar de resorucrón, er TNSpECToR suspenderá ra ejecuci¿. a"l ."*i"iá? 
""r*áoa las instrucciones escritas que al efecto emita la ENTID'AD- 

-

'{simismo, si Ia ENTIDAD se encontrsse con sitrraciones no ¡tribuibles a su 
'oru¡tad, 

por causas defu,erza mayor, caso fortuito o considera que la contrnuidad dela retacion contrach¡al va en contra losintereses del Estado' comunica¡á por 
"r"iito 

t" .*p"nriJ, J" i, 
".¡""r",0n 

¿"1 ,"*"i.Ir.."i".ri.¡CONTRATO,

una vez efectivizada ra Resolución der contrato, las pafes procederán a reamiz,, Ia ,iquidación dercontrato donde estabrecerán los sardos en faror o en contra para su respectiuo pago ylo lor.o. ,lg;ncorresponda.

El INSPECTOR conjuntamente con el FISCAL DE OBRA, procederán a la verificación delservicio prestado hasta ra fecha de suspensión, ra evaruación de lo, 
"o.p.o.isJ, 

- 
q* 

-a
INSPECT.R tuviera pendientes por subcontatos u otros rerativos ar r"u"i., á"L¡a;-."rldocumentados Asimismo' ra f,NTiDAD liquidará tor 

"o.io, 

'p.oporcronares 
que demanden latlcs¡no v ilizació, dc pcrs,nal y cqurpo y olgu.,,r, .rt r" goriur'qr" o 1ui"i, dc Ia EI{TIDAD fucra¡rconsiderados sujetos a reembolso. con estoidatos la nxiln,lu .tuuo.a¡á er pstado de be;;;l;;y el trrimrte de pago acuerdo a procedimiento.

Asimismo' el FISCAL DE ,BRA deberá considera¡ para efectos de ra liquidación los costosproporcronales que demanden la desmovili-eción de personar y equipo y 
"rgrná, 

oto, g.r,or;ui1strjuicio frreran considerados suietos a reembolso
ytcÉsrru quARrA- (SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS) En caso surgir controve¡siassobre los derechos y obrigacrones de ras partes durante ru .1""*io, áel presente ."""""" i", p*",acudirán a lajurisdicción prevista en er oidenamiento.¡uriarco paru tos 

"ánt 
ato, 

"arnirriríut*J, 
'-'

vlcÉsru.l QTTINTA.- (FTSCALIZACIóN DEL SERVTCTO) con el objeto de realiz¡¡ erseguimiento y contror der sen'icio de rNSpECToRr.{ , ,.i pr.rtudo por el INSpECTOR, rlENTIDAD desarrolrará ras funcione-s de FISCALIZACTóN, u iyo fin designará a un profesional
Técnrco especializado como FISCAL DE OBRA.
El FISCAL DE OBRA, tendrá ra autoridad necesaria para conocer, anartz,., rechazaro aprobar rosasuntos correspondientes al cumplimiento del presenie contrato, de acuerdo u l* 

"t;;.i;;;;;instrucciones que por escrito le confiera expresáente la SxTtó;o
vIGÉSIMA SEXTA.- (APRoBACTÓN. DE DOCUMENToS) EI F¡SCAL DE oBRA, una vezrecibidos los informes, revisará cada uno de éstos de form" "o.ját , 

"ri "o,,o "n* J"-**-L,i qr"

76@1

Á;:
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a)
b)
c)

d)

emanen de la INSpECTORTA y.hará conocer ar INSPECTOR la aprobación de ros mismos o en sudefecto comunicara sus observationes. gn uruo. .urot "irñcal on onRA deberá comuricar sudecisión respecto ar informe en erplazo.á*i.o d" cuut o-r¿]-¿i^ nauil.. .omputados a panir de rafecha de su presentacrón. Este prazo no ,n.ruy..ia. üi í*iln, observacrones, comenEnos osol icitudes de informactón adic¡onales

yfGÉStMA sÉrrrnr.l.- lcct,t rFICAoo ur ugulonctóN ¡_INAL) Denúo de Ios diez ( ru)días hábiles siguientes a la fecha de ra enfega a"r r"r"Á"'¡r"ú a ra terminación der contrato porresolución' el INSpECToR conbase.a la_obla efectiva y ."ut,,"ni" 
"1""utuoa, 

eraborará y presentaráel Cenificado de Liquidación Finar der r"rui.io a"'ñipnórorul, con fecha y firma derrepresentante del INSpECT.R y lo presentará al FIscAL DE ,BRA, 
"r, 

u".ri¿" á"ir1,ir" pLi,aprobación La ENTIDAD a través áel FrscAL or osRAi i ,"r.*u er derecho de reariz¿r rosajustes que considere pertinenre previa a ra aprobación d"r 
".",rLoo a" riqurdación linal.

El FISCAL DE ,BRA v er coNTRATrsrA, no da¡án por finalizada ra revisión de la rrquidación,si el INSPECTOR no hubiese cumpriao con toda, .*-offi"ro]..,., a" u"u"rao a ros términos de su

::tHI:ñ*:.entos 
anexos. De no exisrr observacióí atguna para 

"t 
p.o""rr.i"nto a"iffi,

En la liquidación der contrato se esublecerán los saldos a favor o en contsa, la devorución o ejecuciónde garantias' el cobro de murtas y ¡renaridaa*, r" r"*p"r""-rid-"t -tr.,po y todo otro aspecto queimplique la liquidación de deudas y acrecencias ent 
" 

r", p*., p-.esolución del mrsmo
El cierre de conrato deberá ser acrediado con un Certificado de Termrnacrón der Servicio deInspectoría' otorgado por la autondad competente ¿e tn E,Ñfiolo ruego de concluido el trámiteprecedentemente especrficado.

!l lNlPlcro!.deberá rener presente que deberá desconta¡se der importe der certificado deLiquidacrón Final Ios srguientes conceptos
ffi
r':,:*::'

Sumas anteriores ya pagadas en los productos correspondientes
Reposición de daños. si hubieren
El porcentaje correspondiente a Ia recuperación der ariticipo si hubiera saldos pendientes
Las multas y penalidades, si hubieren

Preparado asi el certificado de Liquidación Finar y debidamente aprobado por er FtscAL DEoBRA' este lo remitirá a la dependincia a" r" rñúoil qr" ,eulrra el segurmiento der servicio,para su conocinrie¡rfo, quien en su caso requerirá las acraracioues que considerc penirentes, de noexisti¡ observación alguna para el procesamiento delpago, autonzará el mismo.

vrGÉsrMA OCTAVA.- (CONSENTIMIENTO) En señal de confirrmidad v para su fier y estrictocumplimiento, firmamos er presente contrato en cinco (5) .¡".pi-", a" * ,,ismo tenor y validez erlng. CARL,S ENRI'UE vARcAS BAZAN,." dr;;;;;; iegar ae ra rñri;;,D;i;;;:JOSE r.UIS TRTGTTDRO ARRoyO, en catidád ¿c ixsp¿iión
Este docume¡to, conforme a drsposicrones regares de contror fiscar vrgentes. será regrsrado ante raContraloria General del Estado en idioma espáol
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Es suscrito en la Ciudad de sant¿ Cruz, a los ocho (og) dias del mes de abril del año dos mil
verntlclnco

Ing. CARLOS ENRIQU VARGAS BAZAN Ing, JOSE LtitS ,TRRO\ O
DIRECTOR D[]PARl' ENTAL SAN'I'A c.t.
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